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  Considerando la solicitud del demandante, se dispone: 

 

- Por secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

zona norte, para que registre la medida cautelar de embargo decretada dentro 

de este proceso, precisando que se trata de la cuota parte que figure como 

propiedad del demandado TERRY BATES HEBB en el inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria 50N-20061922.  

 

- PROCEDER como corresponda, hecho lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

rso 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. ___45_____      Hoy  ___12-08-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 


